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/
/ Celebradas las bodas de oro de 1a Ley de Telecomunicaciones de 1940y el Reglamen-
to de Radiocomunicaciones de 1941, que atin siguen.vigentes, el Estado se apresta a reestruc-
turar a fondo el sector de las telecomunicaciones, partiendo de nuevos instrumentos legales.

- Aun en 1985 una evaluacién de 1a Ley de Telecomunicaciones sefialaba que noreque-.
ria ser modificada con urgencia y que una oportuna reglamentaaén podm mantenerla en vigen-
cia (COMUNICACION, N. 49-50, 1985). Sin embargo la acelerada reconversién tecnolégica
de este tiltimo lustro, que nos llega con cierto rezago, y el ajuste estructural de 1a economia del
pais, nos han obligado a redefinir el papel del Estado y descargarlo de adherencias y extralimi-
taciones a través de un proceso de desregulacién legal'y de privatizacién de empresas (COMU-
- NICACION, N. 61, 1989).

Precisamente 1a propuesta del Programa de Reestructuracién del Sector Telecomuni-
caciones, tal como ha sido propuesto por el FIV, implica fundamentalmente un amplio proce-
sode desregulacxén y privatizacién de empresas publicas (COMUNICACION, N. 71-72, 1990).
En concreto comprende cinco vertientes de acci6n: la elaboracién de una Nueva Ley de Tele-
comunicaciones, la apertura de nuevos servicios - sobre todo de valor agregado - a lacompeten-
cia, la privatizacién de la CANTYV (Compaiifa Anénima Nacional Teléfonos de Venezuela) y la
creacién de un nuevo organismo regulador.

Ya a principios de este afio 1991, simult4neamente con la introduccién del Antepro-
yecto de Ley de Telecomumcacxones para su aprobacién en el Congreso, se iniciaron también
las gestiones tendentes a abrir los nuevos servicios a la competencia y a privatizar l]a CANTV
a trdves de subastas y licitaciones. En febrero, el Presidente de-la Comisién de Administraci6n
y Sevicios de la Cdmara de Diputados del Congreso Nacional, distribuy6 para consulta de nu-
merosas entidades el Anteproyecto de Ley de Telecomunicaciones elaborado por el Grupo Téc--
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nico Legal. Este grupo, de51gnado “ad hoc estd integrado por representantes de la Procurado- .
ria General de la Repiiblica (Dra. Diana Trias, Dr. Rafael Badell, Dr. Enrique Sénchez Falcén),
"de la Consultoria Juridica del Congreso (Dr. Nathan Zaidman), de 1a-Comisién de Administra-
ciény Servicio de 1a Cémara de Diputados (Ing. Ignacio Zepperfield), del Ministerio de Trans-
porte y Comunicaciones (Ing. José Marfa Lled6), de la Compafifa Ané6nima Teléfonos de Ve-
nuezuela (Sociéloga Marfa Gabriela Céceres e Ing. Marfa Eugenia Lozano) y de 1a Coordina-
cién General, Comisién de Administracién y Servicios (Ing. Dolores Gonzilez). Lasreacciones

no se han hecho esperar.

Respecto al proceso global de las pnvatlzacwnes. si exceptuamos la consabida opo-
sicién de grupos politicos de ideologia antaggnica, que han manifestado su discordancia a tra-
vés de declaraciones genéricas ante lo que consideran una desviacién neoliberal, impuesta por
el FMI y otros organismos financieros y transnacionales, apenas se han producido contrapro-
puestas consistentes. El documento mi4s significativo corresponde al Movimiento Profesional
Antonio José de Sucre, que expresa en un titulo palmario su preocupacién fundamental: “An-
te la Privatizacién y Desnacxonahzaclén delas Telecomm'ucacwnes en Venezuela” (Coleccnén ’
Rectorado, Caracas, Enero 1991) :

En sintesis parte de los siguientes principios: las telecomumcacxones son un patrimo-
nio piiblico; el Estado es el tinico que puede garantizar los derechos de los ciudadanos a la co-
municacién; la tecnologfa debe ser considerada para el beneficio social y la privatizacién con-
duce a la desnacionalizacién de las telecomunicaciones. Tras una critica del modelo privatiza-
dor como una panacea universal, plantean que el Estado venezolano puede administrar el sec-
tor, que en el pais hay capacidad técnico-gerencial y que el financiamiento en Gltimo término s0-
lo proviene de los usuarios, a cuyos sectores de menos ingresos hay que facilitar el acceso a tra-
vés de un subsidio cruzado. A nivel de propuestas politicas reclaman la suspensién del impro-
visado proceso de privatizacién de la CANTV y lareserva al Estado de la planificacién de las
telecomunicaciones y la administracién de lared bésica. Hay un acuerdo en la necesidad de pro-
mulgar una nueva ley de telecomunicaciones, as{ como de reestmcturar el sector a través deun
proceso de descentralizacién y modemizacién. ™

El debate sobre el Anteproyecto de Ley, a nivel de la opinién piiblica, ha mantenido
un bajo perfil, si bien se ha reavivado al poner en discusién proposiciones conexas a la privati-
. zacién de laradiodifusién piiblica y particularmente de los canales de televisién del Estado, aun-

que tales contenidos no corresponden al articulado de estaley, al menos en su forma actual. Los
" anuncios de la posible desaparicién o privatizacién del canal 5 del Estado, han obligado al Pre-
sidente de la Comisién de Administraciényy Servicios de Diputados, Miguel Henrique Otero Sil-
va, a una aclaratoria en el sentido de que el proyecto presentado a la consideracién de la C4ma-
raBajano deroga en su totalidad la Ley.de Telecomunicaciones vigentes desde 1940, pues el 4-
reareferente alos medios de comunicacién no est4 contemplado directamente en el Anteproyec-
to, aunque puede modificarse ulteriormente.
La posxcx(m privatizadora a ultanza, representada sobre todo por Fedecdmaras, con-
" sidera necesatio cambiar el concepto de Estado paternalista para ampliar la oferta de servicios
de comunicaciones: tanto en cantidad como en calidad (Stockhausen W. “El Anteproyecto de
Ley de Telecomunicaciones”, El Diario de Caracas, 2 de mayo de 1991). A juicio de los empre-
sarios el actual Anteproyecto con el argumento de la defensa de la soberania del Estado, otor-
ga a éste potestades exageradas, asustando al inversionista. Como contrapropuesta se sugieren
férmulas como la sustitucién de la legislacién vigente por un contrato modelo, suplidor-usua-
rio, eI cual estipularia las condiciones minimas de aceptacxén genera] obligatoria, coricatenan-
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do con normas Coveniny las leyes para 1a explotacién del espectro radiodifusivo, antimonopé-
lico y antidumping.

En una perspectiva més consona con los criterios socialdemécratas, la fraccién par-
lamentaria del MAS a través del subdirector Gustavo Mé4rquez, introducia un proyecto alterna-
tivo en el Congreso, que desarrolla el espiritu de la Constitucién. Este nuevo proyecto tiene la
* particularidad de que incorpora el sector de 1a teledifusién general en el proyecto global o ley
“marco. Introduce aspectos novedosos como la creacién de la Fiscalia de Telecomunicaciones a

fin de garantizar el dérecho a la privacidad, establece la obligatoriedad de la elaboracién de un

Plan Nacional de Telecomunicaciones por parte del MTC'y marcaun limite de hasta 20 por cien-

to para la participacién del capital extranjero en la estructura del capital de las empresas opera-

doras, concesionarias del servicio dé telecomunicaciones. En el espiritu del proyecto est4 la pre-

.ocupacién de que de nada sirve la eficiencia tecnoldgica, si por razones de rentabilidad, las in-

versiones benefician casi exclusivamente a aquellos sectores que tienen lamés altademanda, ol-
_ vidando los sectores de menores ingresos.

"Una vez iniciadas las operaciones de privatizacién, la discusi&q,le’gal ha pasado a se-
gundo término para dar lugar a las recomendaciones y alertas en torno al proveso mismo, yaque
estén a la vista los fracasos o distorsiones que se han ido danto en paises latinoamericanos co-
mo Argentina - inmerso en la corrupcién -, o en México - disparado a la remonopolizacién -.
" Elcontexto de sospecha que se respira en el pafs, debido a la debacle moral imperante, exige i-

neludiblemente el contar con el apoyo piiblico a lo largo del proceso y asegurarse de que haya
transparencia en los procedimientos. En este sentido una buena ley en términos de consenso'y .-
* claridad puede facilitar una reestructuracién beneficiosa para el pafs.

Al cierre de este mimero de larevista, la C4dmara de Diputados aprob6 por unanimi-
dad y en primera discusi6n el proyecto de Ley de Ordenacién de los Servicios de Telecomuni-
caciones y remiti6 a la Comisién de Administracién y Servicios el Proyecto par la elaboracién
del informe a los efectos de su segunda discusién.

' - (Eltexto que anexamos en la seccién documental corresponde al Ante Proyecto deley
de Telecomunicaciones, en la versién difundida por la C4mara de Dlputados 08 FEB 1991 -,
"sin las observacnones y modificaciones ulteriores).

ANEXO
 ANTEPROYECTO DE

LALEY DE TELECOMUNICACIONES

. — PREAMBULO

. Lapresente Ley responde alanecesidad de acmaliz’a: el marco juridico que regula las
telecomunicaciones, a la vez, que se definan con nitidez las funciones y responsabilidades de los
sectores piiblico y privado. La dispersién e imprecisién normativa existente en lamateria ha con-
tribuido a evitar el desarrollo adecuado de los servicios y 1aimplementacién de otros nuevos, tan-
to mds, en un sector caracterizado por su dindmica y permanente transformacién.

Las telecomunicaciones resultan esericiales para el resguardo de la soberania nacio-
nal asf como para la satisfaccién de necesidades individuales y colectivas, piblicas y privadas,
por lo que su desarrollo en cantidad, calidad y diversidad adecuada'son condiciones indispen-
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